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(2 DE ENERO DE 2023)

"Por medio de la cual se liquida el PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS del
CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOIIOTOR DE RISARALDA S.A.S correspond¡ente

a la VIGENC¡A COIIPRENDIDA ENTRE EL 1o. DE ENERO Y EL 31 DE
DICIEMBRE 2023"

El Gerente de la Sociedad Centro de Diagnóstico Automotor de Risaralda S.A.S en
uso de sus facultades legales; cargo para el cual fue designado med¡ante Acta No 05
de Junta Directiva extraordinaria del I de novlembre de 2OL7 y,

CONSIDERANDO:

Que mediante Acta de Junta Directiva Ordlnaria No. 3 del 8 de noviembre del 2022
se presentó y aprobó el Proyecto de Presupuesto para la vigenc¡a 2023.

Que el Consejo Municipal de Política Fiscal COMFIS exp¡dió Resolución No.99881 del
20 de diciembre de 2022, por la cual se aprueba el Presupuesto de Rentas y
Recursos de Capital y apropiac¡ones para gastos del Centro de Diagnóstico
Automotor de Risaralda S.A.S para la vlgencia comprendida entre en 1o de enero y el
31 de diciembre del año 2023.

Que corresponde al representante legal expedir el acto admlnlstrativo de Liquidación
del Presupuesto del Centro de Diagnóstlco Automotor para la vigencia fiscal del año
2023,

RESUELVE:

ARTICULO l: Aprobar el Presupuesto de Ingresos y Gastos del Centro de Diagnóstico
Automotor de Risaralda SAS, para la vigencia ffscal del 1o. de Enero al 31 de
diclembre del año 2023, de la s¡guiente manera:

PRIMERA PARTE

PRESUPUESTO DE INGRESOS

ARTICULO 2. Fijar los cómputos totales del Presupuesto General de Ingresos del
Centro de Diagnóstlco Automotor de Risaralda S.A,S, para la vlgencia fiscal del 1o,
de Enero al 31 de diciembre del año 2023, en la suma de: DIEGISEIS ülL CIENTO
CINCUENTA Y OCHO IIILLONES CIENTO TREII{TA Y CUATRO IIIL
SEISGIENTOS DIEZ PESOS M/CTE (l 16.15a.134.61O), según el s¡guiente
detalle:
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SEGUNDA PARTE

PRESUPUESTO DI GASTOS

ARTICULO 3. Aprop¡ar para atender los gastos del CENTRO DE DIAGNOSTICO
AUTOÍIDTOR DE RISAMLDA SAS, para la vlgenclg flscal del 10. de Enero al 31 de
dlclemfrc del año 2023, en un valor de DIEC¡SEIS llIL cIEflTO CIIICUENTA Y
OC}IO ITIILLONEIS CIEilfO TREIÍITA Y CUATRO ||IL SEISCIETTOS DIEZ PESOS
lllcTl (l 16.15a.134.61o' según el slgulente detalle:
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TERCERA PARTE

DISPOS¡C¡O¡{ ES GETIERALES

CUEÍITAS DEL PR,ESUPUESTO DE INGR,ESOS

Las cuentas del PRESUPUESTO DE ¡ilGRESOS del CEI{TRO DE DIAGIIOSTICO
AUTOIIOTOR DE RISARALDA S.A.S para l. VIGEilC¡A 2023 se definen de la
slguiente manera:

1.O DISPON¡BILIDAD ¡N¡G¡AL

Corresponde al saldo de caja, bancos e ¡nvenslones temporales, excluyendo los dineros
recaudados que pertenecen a tdrceros y, por los tanto, no tlenen nlngún efecto prcsupuestal.
L¡ d¡sponibilidad in¡cial debe s€r ¡gual al valor de la disponlb¡lidad final de la eje€ución
pr€supuestal de la v¡genc¡a lnmediatamente anterlor.

1.1 rf{6RES0SCORruEfrtTlS

1.1.02 Ingruro. no Tribut do

8 l¿3 dnprta|r y rcrvic¡oc da
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Son los ingresos corrlentes que por ley no están definidos como impuestos y comprenderán las
tasas y las multas. Los ingresos no tributarios se clasifican en:

1) Contribuc¡ones
2) Tasas y derechos admin¡strativos
3) Multas, sanciones e intereses de mora
4) Derechos económicos por uso de recursos naturales
5) Venta de b¡enes y serviclos
6) Transferencias corrientes
7) Partidpación y derechos de monopolio

1.1,02.05 venta de bicncc y seruicios

Corresponde a los ¡ngresos por concepto de la venta de bienes y la prestación de servicios que
real¡zan las entidades en desarrollo de sus funciones y competencias legales,
independ¡entemente de que las m¡smas estén o no relacionadas con activ¡dades de
producclón, o si se venden o no a precios económicamente significativos. Las ventas de blenes
y serv¡cios se reg¡stran sin deducir los costos de su recaudo (Decreto 111de 1996' art. 35).

1.1.02.05.001 V€nt s d€ €stablec¡ml€nto¡ dc mercado

Son los ingresos por ventas de b¡enes y servlclos resultantes del desarrollo de funclones
m¡sionales de producción o comerc¡alización. Es decir, aquellas funciones de producclón o
comercitlización dispuestas legalmente como comPetenc¡as principales de la entidad' Esta
categoría se desagrega siguiendo la Clas¡ficación Central de Productos (CPC) del DANE.

1.1,O2.O5.OO1.o3 Otro3 blGncs trantportlblcs (Gxc€pto productos m€tállcos,
m.qulna¡la y equlpo)

Son los ingresos asociados a la comercialización y producc¡ón de productos de madera; l¡bros,
dlar¡os o publicac¡ones ¡mpresas; productos de ref¡nación de Petróleo y combustlbles;
productos químicos; productos de caucho y plást¡co; productos de vidrio; muebles; desechos;
entre otros. En este rubro el Diagnost¡centro sAs registra los Ingresos provenientes de la
comerc¡alizac¡ón de bienes adquiridos por el Centro de Diagnóstico Automotor de Risaralda
S.A.S por concepto de venta de combustibles (Corriente, Extra y ACPM) y Lubr¡cantes

1.1.02.05,oo1.o7 Serviclo¡ financiercc y ¡Grv¡c¡os conexo¡i ¡crwlclos ¡nmobil¡ar¡o3; y
servicios de ar¡endamlento y leasing

son los ingresos asoclados a la venta de servicios f¡nancieros, seguros, servicios de
mantenlmiento de activos financieros, servicios inmobil¡arios y arrendamientos.

Para el caso del D¡agnosticentro SAS se incluye por este rubro: La comis¡ón por recaudo de
venta de Seguros (SOAT).

1.1,02.O5.0o1.o8 san lcloc pr€stados a lac cmplecas y serwlclo¡ de producción

Son los ingresos asociados a la venta de ServlCiOS de Investlgación y desarrollo, servicios

Jurídicos y contables, servicios de consultorfa, servlcios de publicldad, servicios de lmpresión
servicios de telecomunicaciones, servicios de limpieza, servlcios de segur¡dad' servlcios de
mantenimiento, entre otros. En este rubro el Diagnosticentro SAS registra los ¡ngresos
proven¡€ntes de la prestac¡ón de serv¡Cios a los usuar¡os en cumpllm¡ento de su- objeto socia,.
éntre otros, Rev¡s¡ones Técn¡co-Mecánicas y emisiones contaminantes para vehículos liv¡anos,
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pesados y motoc¡cletas, Runt, y otras comisiones y por cualquler otro concepto que llegase a
percibir.

f.f.O2.O5.OO2 Véntas IncldcntalGs dG Gstablcclml€ntos no d€ m€¡cado

Son los ingresos por ventas de blenes y servicios que no resultan del desarrollo de funciones
misionales de producción o comerclallzaclón. Es decir, que la venta de dichos bienes y
serv¡cios no se relaciona con las competenclas legales de la ent¡dad, Generalmente, estas
ventas de bienes y servic¡os tlenen un carácter Incldental en las entidades. Esta categoría se
desagrega sigu¡endo la Clasiflcación Central de Productos (CPC) del DANE.

1.1,O2.O5.OO2.O7 Scrv¡c¡o3 flnenclcros y scrwlcioc conéxoc, cérvlclos inmobiliarlos y
servlclos de lcaslng

Son los ingresos asoc¡ados a la venta de servicios f¡nancieros, seguros, servicios de
mantenim¡ento de act¡vos financieros, serv¡c¡os inmobiliarios y arrendam¡entos. Por este rubro
el D¡agnosticentro S.A.S registra los Ingresos der¡vados del arrendamiento de locales
comerciales y terrenos de propiedad de la Empresa, para su explotación comercial.

1.1.O2.O5.OO2,O8 Serviclos prGstado¡ a lac cmpresas y sGrr¡c¡os de producción.

Son los ingresos asociados a la venta de servicios de ¡nvestigac¡ón y desarrollo, serv¡cios
juríd¡cos y contables, serv¡c¡os de consultoría, servicios de publicidad, servicios de impresión
servicios de telecomunicaciones, servicios de limpieza, serv¡c¡os de seguridad, servic¡os de
mantenim¡ento, entre otros, Por este rubro la empresa reg¡stra Otros ingresos Corr¡entes
der¡vados del objeto para el cual ha sido creada la empresa, no incluidos en n¡nguna de las
categorías anteriores, así como los convenios suscrltos con Ent¡dades Públicas o Privadas

1.2. RECUR,SOS DE CAPITAL

1.2.05 Rendlm¡entos f¡nancieros

Son los ingresos que se reciben las unldades del PGSP en retorno por poner ciertos act¡vos
financieros a d¡spos¡ción de terceros, sln trasladar el derecho o dominio, total o parcial de
act¡vo. De acuerdo con el MEFP 2014, los activos flnancieros son aquellos que tienen un pas¡vo
como contrapart¡da. es decir, el propietario de dicho activo (acreedor) tiene derecho a recibir
recursos o fondos de otra un¡dad instltucional (deudor), de acuerdo con las condiciones del
pas¡vo. Por este rubro el Diagnost¡centro SAS registra los Ingresos obtenidos por la colocación
de dineros en ent¡dades f¡nanc¡eras.

1.2.O9 Recuperación de cartcra

Ingresos por concepto de la amortización de préstamos realizados por las unidades del PGSP
Gobierno nac¡onal, las entidades terr¡tor¡ales, las empresas financieras y no f¡nanc¡eras, los
órganos autónomos y part¡culares que adm¡nistran recursos públlcos. Por este rubro e
Diagnosticentro SAS registra los ingrésos por la recuperación de cartera de créd¡tos otorgados
en vigencias anter¡ores,

CUENTAS DEL PR,ESUPUESTO DE GASTOS

2.1. GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

Comprende los gastos que tienen por objeto atender las neces¡dades del Estado SAS para
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cumplir con las func¡ones asignadas en la Constituclón Política y en la Ley y para el caso
particular del Diagnosticentro SAS

2,1.1 GASTOS DE PER.SONAL

Son los gastos asociados con el personal vinculado laboralmente con las ent¡dades del PGSP.
para el caso del Estado, el personal vlnculado laboralmente hace referencia a los servidores
públicos -en estricto s€ntido- que p¡estan servlclos personales remunerados en los
organismos y entidades de la administración pública a través de una relaclón
fegaf/reglameñtaria o de una relación contractual laboral (L€y 909 de 2oo4, art.1). según el
artículo 123 de la Constltución Polítlca, son servldores ptlbllcos: los mlembros de las
corporac¡ones públicas, los empleados públlcos y los trabaiadores of¡ciales del Estado y de sus
entidades descentral¡zadas terr¡torlalmente y por servicios (Constitución Política' art. 123)'

2.1.1.01 Planta dé pcrÉonal p€rmlncnta

Son las retrlbuc¡ones pagadas en efectivo al personal vinculado permanentemente a la
ent¡dad, como contraprestáción dlrecta por los sen lcios prestados. El salarlo está compuesto
por el sueldo o as¡gnación báslca, y los demás factor€s r€conocidos como salar¡o en el marco
legal vig€nte.

2.1.1.01.O1,O1 Factor€¡ ¡alarlalc¡ comuna.

son los benencios prestacionales o salarlales, comunes a todas las ent¡dades, que ¡ncrementan
el valor a partir del cual se liquidan prestaciones sociales, contribuciones inherentes a la

nómina u otros factores salariales y no salarlales. Dlchos beneficios son el sueldo básico, horas
extras, dominicales y festivos y recargos. auxiliO de transporte, prima de servicio, bon¡f¡cac¡ón
de servic¡os entre otros.

2.1.1.O1.O1,OO1.O8 Pr€st c¡onc¡ Soclsl€¡

De acuerdo con el marco normatlvo colomblano, las prestaciones sociales son los pagos que

realiza el empleador, con el fin de cubrir riesgos o neces¡dades del trabajador en relación o
con mdivo de su trabajo. Estas prestaclones no retribuyen directamente los servic¡os
prestados por los trabajadores, pero son considerados como factores salariales Para la
i¡qu¡dacón de otros beñeficios, Las prestaciones sociales según def¡nición legal que se
conslderan factores de llquidación de otros beneflc¡os de los empleados son: la prima de
navidad y la pr¡ma de vacac¡ones.

2,1.1.o1.o2 contrlbuclonGr InhGr.ntlr r l. nóm¡na

Corresponde a los pagos por concepto de contr¡buciones que realiza una entidad como
empleadora a entidades públicas y prlvadas con motivo de las relaclones laborales que

mantiene con los empleados, Dichas contrlbuclones pueden ser a: FOndos Administradores de
Pension€s y cesantlas, Empresas Promotóras de salud privadas o públ¡cas' Cajas de
compensación Familiar, ICBF, SENA, ESAP, entre otras.

2.f.1.01.03 R€muncr.clon€¡ no conatltutlvrt da flctor ¡!l.rlal

Corresponde a los gastos del personal vinculado laboralmente con ent¡dades del PGSP que la
ley no reconoce como constitut¡vos de factor salarial. Estos paEos no forman parte de la base
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para el cálculo y pago de las prestaclones soclales, apoftes paraf¡scales y segur¡dad social,
aunque sí forman parte de la base de retenclón en la fuente, por ingresos laborales.

2.1.1,O1.03.001 Prcstaclones ¡oclalcs

Las prestaciones sociales son los pagos que reallza el empleador, con el f¡n de cubrir riesgos o
necesidades del trabajador en relación o con motivo de su trabajo, las cuales están def¡n¡das
en la normatividad colombiana, Estas prestaclones no retribuyen dlrectamente los servlclos
prestados por los trabajadores, y no son considerados como factores salariales para la
liouidación de otros beneficios.

Por este rubro se registra concepto de vacaciones, indemnización de vacaciones y bonif¡cación
esoecial de recreación.

2.1,2 Adqulslclón dc blGnGs y cGrvlclos

Son los gastos asociados a la compra de b¡enes y a la contratación de serv¡cios, sumin¡strados
por personas naturales o jurídicas, que son necesarlos para el cumpllmlento de las funciones
asignadas por la Constitución Política y la ley a la entidad.

Incluye: Gastos por concepto de conces¡ones y alianzas público privadas - APP, y Servlcios
personales Indirectos o contratados por prestaclón de servlc¡os.
Excluye: Serviclos prestados por servldores gúblicos (personal de planta permanente, Planta
temporal y personal supernumerarlo)

2.1.O2.O1 Matcr¡ales y Sumin¡itros

Son los gastos asociados a la adqulsiclón de blenes que se utllizan como ¡nsumos en procesos
de producción. La característ¡ca dlst¡ntiva de los materiales y suministros, en comparación a
los act¡vos fijos, es que son b¡enes que se ut¡llzan durante un (1) año, y que no quedan
dispon¡bles para un segundo o más años,
Incluye:

. B¡enes que pueden utilizarse repet¡da y contlnuamente por más de un año, pero cuyo
prec¡o no sea significativo (Ej: Artículos de oficina).

La clasificac¡ón de la cuenta materiales y suminlstros slgue la CPC de su segunda verslón
adaptada para Colombla por el DANE. Por lo anterlor, para mayor nivel de desagregac¡ón de
esta cuenta, ver CPC, segunda vers¡ón, adaptada para Colombia.

2.1,2.02.01.001 Mineraler; elGctrlcldad, gra y egue

son los gastos asociados a la adquisición de todo tipo de minerales incluidos el carbón, el
petróleo, los concentrados de uranlo y torio, los m¡nerales metál¡cos, las piedras prec¡osas,
entre otros. En esta cuenta también se reglstran los gastos por adquis¡ción de energía
eléctrica. gas de ciudad y agua caliente. Para el caso del Dlagnosticentro SAS se incluye por
este rubro: Sum¡nistro de energía y agua.

2.1.2.O2.O1.OO2 Productos atlmGntlc¡os, bcbldes y t baco; tcxtll€s, prendas de yé3tlr
y productor dG cuero
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Son los gastos asoc¡ados a la adquisicióñ de productos alimentic¡os como la carne; las
preparaciónes y conservas de pescados, frutas y hortal¡zas; los productos lácteos y
óvoproductos; los productos de la molinería; y todo tipo de bebidas. Esta sección incluye
también la adquisición de hilados. tejldos. artículos text¡les y dotación.

Para el caso del D¡agnosticentro SAS se ¡ncluye por este rubro: La dotación para el personal de
Planta.

2.1.2.02,01.003 Otros blGnat transportables (GrcGPto producto3 metállco.'
maqu¡n.ria y €qu¡po)

Son los gastos asociados a la adquisición de productos de madera; libros, diarios o
publicaclones impresas; productos de ref¡nación de petróleo y combustibles; productos
químlcos; productos de caucho y plástico; productos de vldrlo; muebles; desechos; entre
otros,

Para el caso del Diagnosticentro SAS se iñcluye por este rubro: Suministro de papelería,
elementos de aseo cafetería y combustlbles de los vehículos de la empresa.

2.1.2.O2.O1,OO4 Productos metállcos, maqulnarla y .qulpo

Son los gastos asoc¡ados a la adqu¡sición de metales básicos, productos metálicos elaborados
y paquetes de software,

No incluye:

. La adquisición de programas inforñáticos y bases de datos que representan un activo
fijo.

Para el caso del Diagnosticentro SAS se ¡ncluye por este rubro: Sum¡nistro elementos de
Ferreter{a, Suministro de Repuesto de equlpos Pistas. Sumlnlstro de Repuestos consum¡bles y
electrónlcos para la Estac¡ón de Servicios.

2.1,2.O2.O2 Adqulslclón d€ S.wlclos

Son los gastos asociados a la contratación de servicios que complementan el desarrollo de las
funciones de las ent¡dades, o que perm¡ten mantener y proteger los bienes que son de su
propiedad o están a su cargo. La clasificación de la cuenta adquis¡c¡ón de servicios sigue la

CPC de su segunda versión adaptada para Coloñbia por el DANE' Por lo anterior' para mayor
nivel de desagregación de esta cuenta. ver CPC, segunda vers¡ón, adaPtada para Colombia'

2.1.2.02.02.006 Comérclo y dlttrlbuclón; .lojam¡antoi ¡ervicio¡ dG sum¡n¡stro dc
comld.s y bcbldas; serviclo¡ de tr.ntportGi y s€rvic¡os d€ di¡tr¡buclón d€
elcctrlcidad, gas y agua

Son los gastos asociados a la adqu¡sic¡ón de servic¡os de alojamiento; servicios de sumin¡stro
de comidas y bebidas; serv¡cios de transporté de pasajeros o de carga; servicios de
mensajería y serv¡c¡os de distrlbución de electrlcldad, gas y agua.

Para el caso del D¡agnosticentro SAS se incluye por este rubro: Refrigerios, Transporte y
mensajería

2.1.2.O2.O2.OO7 S6rv¡clo¡ flnancleros y rctwlclos conaxotr serv¡cloa Inmobll¡arlo3 y
¡Grvlclos dG l€a¡ln9
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Son los gastos asociados a la adquisición de servicios flnancieros, seguros, servic¡os de
mantenimiento de activos financiercs, serv¡clos Inmobiliarios y arrendamientos.

Para el caso del Diagnost¡centro SAS se incluye por este rubro: Seguros y
Comlslones y gastos bancarios

2.1.2.O2,O2.OO8 SGlvlc¡o3 prrrt doc a lr. cmprc¡ar y ..n lclo6 dc prcducclón

Son los gastos asociados a la adqulsición de servlclos de Investlgación y desarrollo. servlclos
jurídicos y contables, serviclos de consultorla, servicios de publicidad. serv¡cios de impreslón
servicios de telecomunlcaciones, servlclos de lhpleza. servlclos de segurldad, servlcios de
mantenimiento, entre otros.

Para el caso del Diagnost¡centro SAS se incluye por este rubro:

ntntanlmlenao: Incluye las erogaclones necesarlas pañ las reparaciones que conserven o
aumenten, Ia duración y uso de muebles, equlpo de of¡clna, maqu¡nar¡a y equ¡pos, vehículos;
también los repuestos que meJorcn en todo o en parte la capacldad de serv¡clo de los mlsmos
en cada una de las dependenclas de la emp¡esa, así como las reparac¡ones y adecuaclones de
la planta física de prcpiedad de la enüdad. Tales como:

. Vehículos

. A¡res Acondlc¡onados

. ümaras

. Compresor

. Mantenlmlento @neüvo y prevendvo del conttpl de inventaríos (veder Root),
l¡ñp¡eza tanques, drcnaJe bonas, tnmpa de gnsas, panda de eñetgenc¡as, bombas,
lavado de cenefas y c¿rnopy

. Soporte técnico y mantenlm¡ento preventivo correülvo y predictivo al software de
control de ventas NSX

. Ver¡f¡cación metrclóg¡a Estaclón de Scrulclo. Mantenimiento baños públ¡cos

. Manten¡miento UPS

. Mantenlmiento de equlpos de RTWEC y acompañamientos dunnte cal¡braclón y
verificación

. Calibración y verif¡cac¡ón de equ¡pos Metrplogía
o Planta Eléctrlca
. Backup Tecn¡ RTM
. Soporte Técn¡co Tecnl RTt'l
. Soporte Técnlco Sofrwarc conáble y p,Esupuestal.
. Gases Patrón
. Manten¡miento Equlpos de cómputo y elquller imprcsods
. Arreglo Totem
. Señalización y avisos
. Pruebas de Aforc a los Tanques de @mbusüble. Pruebas de estanque¡dad
. Pruebas de Tubos de desfogue
. Pruebas Hermet¡c¡dad
. Otros mantenim¡entos de Instalaciones

Honorarlos: Conesponde al pago de los @ntraf¡,s pan el Asesor Juríd¡@, Contador, Rev¡sr
Flscal; como tamb¡én las erogaclones que se prcsenfán por la neces¡dad de contnbc¡ón de
profesionales en cualqu¡er rama que se requ¡eran para el nomal func¡onam¡ento de la ent¡dad.

Av. de las Amértcrs No. 19 - 50
P8X +57 (6) 3¡1 6899

Perelt"a - Rlsaralda - Colombla
oerencla6dlaonostlcentrorda.com

www.dl¡onostlcentmrcle.com



S #?,,:f.fiil ?"*,'ñ?"|;i,t ¿

Ramuna¡aclón serviclos Técnicos y Consuttorlas: Comprende la remuneración a los
servicios de. personal ca!¡frcado que se gene,en en forma ocasionaL siemPre y cuando sus
funclones no estén dentro de las correspondientes al persanal de planta.

Contratos dé Prest clón da Sa¡vlctost Por este rubro se deben atender las d¡st¡ntas
neces¡dades de personal; entrc otras, el cubri¡nlento de vacaciones, licenc¡as, ln@pacidades;
igualñente, podrán v¡ncularse aprendices o pradicantes de clistintas Inst¡tuc¡ones'

Vtgirancia, Seguridad y Transqo¡ta de VetotEs: InduYe la contratac¡ón del servicio de
vig¡tancia para las Instalaclones del Centro de Dlagnóst¡ú Automotor de Risaralda S.A'S y la
Estac¡ón de Serv¡cio Cuba, como Embién el seMldo de Transporte de valores y el se¡vic¡o de
mon ¡torco el ecttón i co,

nnpregE,s, Pubticacionés, SuscñPclones' Aftttactonast Comprende Ia ed¡ción e ¡mpresión
de escrltos; la compra de matertal de úñsulta; el pago de avisos Instituclonales en los
Cliversos med¡Os de comun¡cación; publ¡cación en D¡arios y Gacetas of¡ciales de los contrabs
celebrados con las d¡st¡ntas entidades; como también las suscripciones y af¡l¡ación a med¡os
hablados, escritos y organ¡zac¡ones rclaclonadas con el obieto soc¡al de la entidad; gue
Contribuyan al mejoram¡ento de la ¡magen de la émprcsa y el foftaleclm¡ento instituc¡onal'
renovaclones a las cámaras de comercio, reglstro único de proponentes y hosÜng.

Capact,5,clón, Bienestar sociat' Estlmulos a Inentlvos: con ca,go a este rubro se pagará
todo Io relacionado con capac¡tac¡ones del persohal en todas las áreas, tanto por Inscr¡Pc¡ones
como rnatrículas de estud¡o, seminaños, foros, talleres o cualqu¡er tipo de evento educa vo
que se efectue en la c¡udad o en cualqu¡er tegtón del pafs o del exter¡or, que sea de benef¡c¡o
para la enpresa, Bienestar Social y act¡v¡dades lúdlcas depo¡t¡vas que contribuYan a la salud
mentat y física de los func¡onarios de la ent¡dad, Tañb¡én ¡nduye los estímulos e ¡ncentivos
pan los funcionarios por ta reattzación de labores espec¡ales prev¡o ado admlnlstrat¡v9.
Además, las erogaciones dest¡nadas a la carycitación y meJoram¡ento del n¡vel Ptpfes¡onal y
técn¡co de los funcionarios de la enttdad, con el obieto de hacer rnás eficientes las funciones a
rcalizar. Se podrán ¡nctu¡r en este rubto los gastos de cohferenc¡shs, publi@c¡ones y demás
¡nherentes a la capac¡tación.

Satud Ocupaclonal: Según Ia nomaüvldac! legal vigente, todos los empleadores, públ¡cos,

oñc¡ales, privados, contratistas y subc'ntntlstas están obllgados a otganlzar y garantizar el
funcionam¡ento det sistema de Gest¡ón Segur,dad y Salud en el Tnbaio SG-SST. Con @,go a
este rubro se afectarán bdos los gasbs t€jnd¡entes a garantizar el cumplimlenb de dicha
normativ¡dad.

Sét1,lcip,s de telecomunlcacionas: Telefohía ¿ lnternet

2.1.2.02.o2,oo9 Setwlclos para l. comunid.d, 3oc¡alGr y PeÉonalcs

Son los gastos asociados a la adquislción de servlclos educativos, serviclos de salud, servicios
culturales y deportivos, servicios de tratamiento y recolecc¡ón de desechos, servicios
proporc¡onados por asociaciones, entre otros.

Para el caso del D¡agnosticentro 5AS se incluye por este rubro la recolección y d¡sposic¡ón de
los residuos peligros emitldos por la Estación de Servlclo en la venta de combustibles y
lubr¡cantes,

2.1.2.02.o2.o1o vlátlcos d€ lo¡ func¡onarlo. an com¡31ón

Av. de las Amérlcas No. 19 - 50
PBX +57 (6) 31r 6899

Peretra - Rlsar¿lda - Colombl9
gerencla@dlaoñostlcentrcrda.com

www.dl¿onostlcentrorda.com



u¡GnotTlocnTno t.R.t.
Experiencia que Io respaldo en su ruto

son los pagos por concepto de viáticos que rec¡ben los funcionarios y trabajadores de las
entidades en comisión, para aloJamiento y manutenc¡ón cuando: a) deban desempeñar sus
funciones en un lugar diferente a su sede habltual de trabajo, ya sea dentro o fuera del país, o
b) deba atender transitoriamente actlvidades dlstlntas a las inherentes al empleo del que es
tltular.

Los viátlcos de los funcionarios en comis¡ón const¡tuyen adqulsición de servicios cuando se
hayan percibido por un térm¡no inferior a c¡ento ochenta (180) días en el último año de
servicio.

2. 1.3 Transfer€nc¡as corrlcnta¡

Comprende las transacc¡ones que realiza una unidad ejecutora del Presupuesto General del
Sector Público (PGSP) a otra unidad Instltuclonal sin recibir de esta última ningún blen,
servic¡o o activo a camb¡o como contrapartida directa. Las transferenclas por su naturaleza
reducen el ingreso y las poslbilldades de consumo del otorgante e incrementan el ingreso y las
posibflidades de consumo del receptor (Fondo Monetario Internacional, 2014, pá9,47),

No incluye:

. Transferencias que cond¡clonan al receptor a la adqu¡s¡ción de activos no Rnancieros o
al pago de un pasivo.

. Tributos que se pagan a otra unidad de gob¡erno.

2.1,3.13.O1 Scntcnclas y concll¡rcionca fallos nac¡onelcg

Comprende las transferencias corrientes se deben hacer a otra un¡dad como efecto del
acatam¡ento de un fallo judicial, de un mandam¡ento ejecutlvo, de créditos jud¡cialmente
reconocidos, de laudos arbitrales, o de una concillaclón anté autoridad competente, en los que
se ordene resarcir un derecho de terceros,

2.1.8 Gastos por trlbutos, ta3as, contr¡buclon€s, mult!3, ¡anc¡onc¡ c Inter€3c3 dc
mora.

Comprende el gasto por prestaclones pecuniarias establecidas por una autoridad estatal en
ejercicio de su poder de imperio, por concepto de tributos, lmpuestos, tasas y contr¡buclones,
que por d¡sposlciones legales deben atender las entidades del PGSP.

Tamb¡én hace referenc¡a al gasto por penalidades pecuniarias que se der¡van del poder
pun¡tivo del Estado, y que se establecen por el ¡ncumpl¡m¡ento de leyes o normas
adm¡nistrativas, con el fin de prevenir un comportam¡ento cons¡derado indeseable (Corte
Constitucional, Sentenc¡a C-134/2009).

Esta cuenta incluye el gasto por intereses de mora generados como resarcimiento tarifado o
indemn¡zación a los perju¡c¡os al acreedor por no tener consigo el dinero en la oportun¡dad
debida (Corte Constituc¡onal. Sentencia C-6O4|2OL2).

Para reconocer una transacción como un gasto dlverso. además de cumpl¡r con los cr¡terios de
reconocimiento de los gastos, debe cumpl¡r con los siguientes cr¡ter¡os.

2.1.8.1 ¡mpucsto3

Son los gastos asoclados a pagos obligatorlos que debe reallzar una entldad, sin que exista
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una retribución particular por parte de los mismos, en función de su condición de
contr¡buyente o sujeto pasivo de un impuesto nac¡onbl o territorlal. Por este rubro e.

D¡agnosücentro registrara además el Pago de Impuestos Nacionales, Departamentales y
Municipales que por mandato legal se deban reallzar; atiende las multas que la autoridad com-
petente le ¡mponga a la empresa; además los pagos causados por el ¡mpuesto de Industria y
comercio y conven¡os que se suscriban. se incluyen gravamen al movimiento financlero
pagadas a las entidades financieras y todas aquellas que por ley se creen'

2.1.8.O2 E3tamp¡llas

Comprende el gasto por estampillas. De acuerdo con la Sentenc¡a C-768 de 2010 de la Corte
Constitucional, las estampillas pertenecen a una espec¡e de tasas parafiscales, dado que

cumplen con las sigu¡entes características: Constituyen un gravamen cuyo pago obligatorio
deben realizar los usuarios de algunas operaclones o act¡vidades que se realizan frente a

organismos de carácter público; son de carácter excepcional en cuanto al sujeto paslvo del
tr¡buto; los recursos se revierten en beneficio de un sector específico; y están destina_dos a

sufragár gastos en que ¡ncurran las entidades que desarrollan o prestan un serv¡cio públ¡co.

como función propia del Estado.

2.1.8.03 fasas y d€r€chos adm¡n¡¡tratlvoa

corresponden a los gastos que real¡zan las entldades derivados de la prestaclón directa y
efect¡vá de un servicirc públlco indlvidual¡zado y específico (tasas), así como de las funciones
regulatorias del 90b¡erno (derechos administratlvos)'

2,1.8.o¡t Contribuclon€s

comprende el gasto por cargas flscales que recaen sobre el patr¡monio Particular, sustentadas
en lá potestad tr¡butaria del Estado. La Jurisprudencia diferencia entre contribuc¡ones
parafisciles y contr¡buciones especiales; las primeras soñ los pagos que deben realizar los
usuarios de algunos organismos públicos, mlxtos o privados, para asegurar el financlam¡ento
de estas ent¡dades de manera autónoma, mientras que las segundas corresponden al pago por
una ¡nvlrsión que benef¡c¡a a un grupo de persOnas (Corte Const¡tucional, Sentenc¡a C-545 de
1994).

No ¡ncluye:

. Contr¡buc¡ones soclales

. Contribuc¡ones asocladas a la nómina

2.1.8.O4.O1 Contribuclón Cuote d€ flsctllzrclón y Eudltas€

Son los gastos asociados a la tarifa de control fiscal que cobra la Contraloría General de la

República (CGR) a los organismos y entidades f¡scal¡zadas, con el fin de asegurar s-
financiamlento de manera autónoma. La tarlfa de esta contr¡bución es equ¡valente a la de

aplicar el factor que resulte de la fórmula de dlvldir el presupuesto de funclonamiento de. la

contraloría sobre la sumatoria del valor de lOs presupuéstos de los organismos y entidades
v¡giladas, al valor de los PresuPuestos de cada organismo o entidad vigilada.

2.1.8.04.09 Contrlbuc¡ón Superintend.nclr dc Puertos y Tr.naporte

son los gastos asociados a la contr¡bución Espec¡al de vigilancia, la cual t¡ene como. fin cubrir
los costos y gastos de funcionamiento e ¡nverslón de la entonces Superintendencia de Puertos
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y Transporte, hoy Superintendencia de Transporte, y que debe sér pagada anualmente por
todas las personas naturales y jurldicas sometldas a su vig¡lancia, ¡nspecclón y control.

z,g ¡¡v¡ns¡ót
Comprende los gastos destinados a la prestaclón de servicios o a la reallzaclón de
transferenc¡as a la comunldad, Incluidas en los programas sociales, así como a la adquisición
de activos no f¡nancleros por parte de las mismas.

2.3.2.01 Adquisición d6 lctivos no flnancieros

Son gastos asociados a la adquisición de activos económicos distintos de los activos
financleros. Los activos no financleros son depósitos de valor y proporcionan beneflcios ya sea
a través de su uso en la producción de bienes y serviclos, o en forma de renta de la propiedad
y ganancias por tenenc¡a. Los act¡vos no financleros se subdividen en aquellos que son
producidos y los que no son producidos. Entiéndase por activos producidos aquellos que tlenen
su origen en procesos de producción, como lo son actlvos fiJos y los objetos de valor; y por
act¡vos no producidos, aquellos de origen natural como las tlerras y terrenos, y los recursos
biológicos no cultivados,

2.3.2,O1.01 Act¡vos f¡ios

Corresponde a la adqu¡sición de act¡vos no flnanc¡eros producidos que se utilizan de forma
repetida o cont¡nua en procesos de producclón por más de un año y cuyo precio es
s¡gnificat¡vo para la ent¡dad. La caracterlstica distintiva de un act¡vo fúo no es entonces que
sea durable en un sentido físico, sino que pueda ut¡lizarse repet¡da o continuamente para e

desarrollo de sus func¡ones.

Incluye:

. Mejoras mayores de los activos Rjos existentes, como los edlflclos o los programas de
informát¡ca; s¡empre que, estas mejoras Incrementen su capacidad productiva,
amplíen su vida útil o ambas cosas. Se consideran meioras mayores aquellas que
recuperan o aumentan el valor del activo FÚo, como las renovaciones significativas,
reconstrucciones o agrandamientos.

. Bienes durables que no puedan ut¡l¡zarse de forma rrepet¡da o continua por más de un
año.

. Los bienes que puedan ut¡l¡zaEe repetida y continuamente por más de un año, pero
cuyo precio no sea signiñcativo.

2.3,2.o1.01.001 Edlficaclone y Ftructure3
Adquisición de todo t¡po de edificaciones y estructuras, inclu¡dos los accesorios y adecuaciones
que forman parte Integral de la estructura. Se compone de viviendas, ed¡f¡cios que no sean
v¡viendas, otras estructuras y mejoras de la tierra. Esta cuenta también incluye los
monumentos públ¡cos, ¡dentincábles por su slgnificado histórico, nac¡onal. regional, local,
relig¡oso o simbólico, los cuales se clasif¡can en otras estructuras.

2.3,2.O1,O1.OO3 Maquinarla y cqu¡po

Son los gastos asoc¡ados a la adquis¡ción de todo t¡po de maqulnar¡a (Uso general, uso
especial y uso contable), aparatos eléctr¡cos, equ¡pos de transporte. y egu¡Po militar y de
pol¡cía.
No incluye:
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. Sistemas de armamento.

. Maquinaria y equlpo que forma parte Integral de un edif¡cio o estructura.

. Herramientas de mano adqu¡ridas con reEularidad, pero a bajo costo, a menos que
formen una gran parte de los Inventarios de maquinaria y equipo.

2.3.2.o1.01.o04 Actlvo¡ flJos no cl..lflcado. como maqulnar¡a y €qulpo

Son los gastos asociados con la adquislclón de activos fijos que no se clasif¡can como
maquiniia y equipo. Esta categoría comprende el grupo 38 de la claslflcación central de
productos.

2,3.2.02 adqulslcionei d¡fer.nt€s dc tctlvot

Corresponde a los gastos relac¡onados con la adqulslclón de bienes y servicios, difercntes a
activos no financieros, que se consideran lnsumos en procesos de producción o gastos
asociados en desarrollo de funclones de la entldad. En esta partlda se ¡ncluyen los gastos
excepc¡onales para el funcionamiento del Estrdo y actividades reservadas de inteligencia'
contrainteligenc¡a e investigaclón crimln¿|.
No incluye:

. Servicios prestados por el personal con él que la ent¡dad mantiene una relación laboral,
incluyendo servidores públicos (Personal de planta p€rmanente, planta temporal y personal
supemumerario)

o Bienes y servicios sum¡n¡strados por productol€s de mercado y que son d¡stribu¡dos
directamente a los hogares para su consumo flnal.

2.3.2.O2.O2 Adqu¡s¡clón dG tarv¡clo.

Son los gastos asoc¡ados a la contrataclón de servicios que complementan el desarrollo de las
funciones de las entidades, o que permlten mantener y proteger los bienes que son de sL
prop¡edad o están a su cargo.

La claslficación de la cuenta adqu¡siclón de servicios sigue la CPC de su segunda versión
adaptada para Colombia por el DANE. Por lo anterior, para mayor nivel de desagregac¡ón de
esta cuenta, ver CPC, segunda versión, adaptada para Colombia.

2,3.2.02.O2.OO8 SGrvlclos prretador r tr. .mPlt .3 y ..| lc¡o. de Producción

Son lo¡ gastos asociados a la adqu¡slción de servicios de Invest¡gación y desarrollo, servicios
jurídicos y contables, serv¡c¡os de consultoda, serviclos de publicidad, servicios de impres¡ón
servicios de telecomunicaciones, servlcios de limpieza, servicios de seguridad, servicios de
mantenimiento, entre otros.

2.4 G/ISTOS OPERAC¡óN CO]IIERCTAL

Conforme lo establece el Artículo 13 del Décr€to 115 de 1996, mod¡f¡cado por el Artículo 10
del Decreto Nacional 4836 de 2011 considera los Gastos de operac¡ón comercial en el mismo
nivel que los gastos de func¡onam¡ento, servlcio de la deuda y gastos de ¡nversión

2.4.5 Ga3tos de comcrciallzaclón y producclón
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Los gastos de comercialización y producción corresponden a los gastos que realizan las
entidades del PGSP para la producción y comerclalizac¡ón de bienes y servicios. Estos ocurren
cuando la entidad tiene como misión la producción y comercializac¡ón de bienes y servicios.

La clasif¡cación de esta categoría s¡gue la CPC de su segunda versión adaptada para Colombia
por el DANE, La CPC "es una clasificación central normal¡zada de productos que ¡ncluye
categorias para todos los productos que pueden ser objeto de transacción nacional o
Internacional o que puedan almacenarse" (Departamento Admin¡strativo Nacional de
Estadística - DANE, pá9. 9).

2.4.5.O1 llaterlales y sum¡nistros

Comprende todos los bienes que se adquieren con la ¡ntención de usarlos como insumos en un
proceso productlvo o de comercial¡zación. Estos ocurren cuando la entidad tiene como m¡sión
la producción y comerc¡alización de bienes y seiv¡c¡os.

2.4.5.01.03 Otros blen€s transportablcs (GxcGpto productos metállco3, msqu¡n.r¡a y
equipo)

Son los gastos asociados a la adquisición de productos de madera; l¡bros, diarios o
publicac¡ones ¡mpresas; productos de refinaclón de petÉleo y combustlbles; productos
químicos; productos de caucho y plástico; productos de vidrio; muebles; desechos; entre
otros, con el fin de utilizarlos en un proceso product¡vo o de comercial¡zaclón. Por este rubro e
Diagnosticentro SAS registra las las compras que real¡za la empresa para adquir¡r bienes
destinados a la comerc¡al¡zación en la Estaclón de Servlclo Cuba de combustlble lubricantes v
otros.

2,4.5.O2 Adqulslclón d€ serv¡c¡os

Comprende los recursos destinados a la contrataclón de servicios asociados directamente con
el proceso de producción y comercialización de bienes y serv¡cios que proveen las entidades.
Estos ocurren cuando la entidad t¡ene como misión la Droducc¡ón v comercial¡zación de bienes
y servic¡os.

2,4,5.O2.08 Scrvlclos préstádos a ¡a3 cmprGrlr y ¡crrlclos dc producclón.

Son los gastos asoclados a la adquis¡c¡ón de servlc¡os de Investigación y desarrollo, servicios
jurídicos y contabl€s, servicios de consultorla, serv¡c¡os de publ¡c¡dad, servicios de ¡mpres¡ón
servic¡os de telecomunicaciones, serv¡c¡os de limpieza, serv¡cios de segur¡dad, servicios de
mantenimiento, entre otros, con el fin de ut¡lizarlos como ¡nsumo en un proceso productivo o
de comerc¡alizac¡ón. Por este rubro el Diagnosticentro SAS registra las compras de RUNT y de
los cert¡ficados por el servic¡o de RTMyEC de los vehículos.

ARTICULO 4. Notifíquese la presente resolución a la Dirección Financiera
Administrativa para su aplicación y ejecución

ARTICULo 5. La presente Resolución tiene efectos fiscales a partir del 1 de
enero del 2023
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